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1100131 03 016 Ordinario
2013 00245

MARIA LUCIA TIRANO LIMAS PERSONAS INDETERMINADAS Auto aprueba liquidación 
de Costas

22/11/2022 1

1100131 03 018 Concordato
2012 00219

CESAR ALFONSO ARDILA 
VALBUENA

ACREEDORES Auto decide recurso
Mantiene incólume el auto del 21 de abril del año en curso.

22/11/2022 1

1100131 03 018 Concordato
2012 00219

CESAR ALFONSO ARDILA 
VALBUENA

ACREEDORES Auto decide recurso
- Mantiene incólume el auto del 21 de abril del año en curso, 
por medio del cual se rechazó de plano el incidente de nulidad.
- En el efecto DEVOLUTIVO y ante el H. Tribunal Superior de 
esta ciudad, se concede el recurso de apelación, en 
consecuencia, se ordena la expedición de copias de todo lo 
actuado a costa de la impugnante. Concede término. - 
Obsérvese el cumplimiento de lo señalado en el numeral 3o del 
artículo 322 del C.G.P.

22/11/2022 1

1100131 03 018 Concordato
2012 00219

CESAR ALFONSO ARDILA 
VALBUENA

ACREEDORES Auto pone en conocimiento
Flabiéndose objetado oportunamente las cuentas rendidas por 
el LIQUIDADOR saliente JORGE URREGO BUSTAMANTE, el 
Despacho da por terminada dicha actuación, con el fin que 
sean rendidas en proceso separado, si lo consideran las partes 
o el mismo.

22/11/2022 1

1100131 03 018 Concordato
2012 00219

CESAR ALFONSO ARDILA 
VALBUENA

ACREEDORES Auto ordena adición caución
De conformidad con lo solicitado por el liquidador NICOLAS 
CHAVES MALDONADO, ordena prestar caución y, concede 
término. - El petente observe que en el acta de posesión se 
señalaron los honorarios provisionales y, los honorarios 
definitivos, se señalarán una vez termina la gestión.

22/11/2022 1

1100131 03 021 Concordato
2004 00473

ISMAEL ELEAZAR MORENO RABON PERSONAS INDETERMINADAS Auto ordena entregar títulos
- En caso de haber dineros consignados para esta actuación, 
hágasele entrega a las sucesoras de HÉCTOR HUGO 
MORENO, según lo ordenado en auto del 23 de enero de 2020.
- Secretaría dé cumplimiento a lo indicado en el inciso 2o del 
auto memorado.

22/11/2022 1
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1100131 03 021 Ordinario
2009 00292

BENITO VARGAS MORENO PERSONAS INDETERMINADAS Auto pone en conocimiento
En conocimiento de la petente que este proceso no se 
encuentra digitalizado, amén que el mismo se encuentra 
legalmente terminado. Aunado a lo anterior este Despacho esta 
abierrto al público. - Por Secretaría y a costa de la interesada, 
expídase una constancia sobre la ejecutoria de la sentencia 
proferida en los autos.

22/11/2022

1100131 03 021 Ejecutivo Singular PROALIMENTOS LIBER S A S
2014 00074

OSCAR OMERO SATIAGO RUEDA Auto resuelve aclaración providencia 
- Niega aclaración solicitada respecto del auto del 29 de agosto 
de año en curso. - Reconoce personería a CLAUDIA VIVIANA 
VARGAS CASTRO, como apoderada judicial de SONIA RUTH 
SANTIAGO RUEDA ...

22/11/2022 1

1100131 03 021 Abreviado
2014 00411

SANDRA HELENA SACRISTAN 
OSEJO

CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES 
GRAFICAS P.H. Auto aprueba liquidación 

de Costas
22/11/2022 1

1100131 03 022 Expropiación
2007 00515

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA

AQUILINO MORA Otras terminaciones por Auto
Visto el informe secretarial que precede se dispone: - Decretar 
la terminación del proceso. - Archívese la actuación.

22/11/2022 1

1100131 03 022 Expropiación
2010 00507

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS PUBLICOS UAESP

SINDICATO DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DEL CONSORCIO DE 
CERVECERIAS BAVARIA S.A.

Auto ordena entregar títulos
Obre en los autos la documental arrimada, teniendo en cuenta 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 7 de 
septiembre de 2022, en consecuencia, secretaría haga entrega 
de los dineros, en la forma ordenada en el auto de 22 de 
agosto.

22/11/2022 1

1100131 03 049 Abreviado
2020 00147

NATHALIA ALZATE MORA CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 
CENTRAL DE BAVARIA PH Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 

Para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 del C.G.P., Se 
señala la hora de las 10:00 a.m., del día 23 de febrero de 2023 
en las cual se practicarán los interrogatorios de parte...

22/11/2022 1

1100131 03 049 Divisorios
2020 00346

FLOR ALBA RAMOS LEON MARTHA SUSANA PINZON RAMOS (
SANCIÓN CSJ 3 MESES + MULTA 3 
SMMLV) RIGE 12/04/2019 A 12/07/2019) Rechazar de plano la nulidad alegada. En firme este proveído,

ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 
correspondiente.

Auto resuelve nulidad 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Singular
2020 00363

BANCO PROCREDIT COLOMBIA HOY VIVETEX LTDA 
BANCO CREDIFINANCIERA SA Auto aprueba liquidación 

de Costas
22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Singular
2021 00082

COOPERATIVA EPSIFARMA EN 
LIQUIDACIÓN

MEDIMAS EPS Auto estar Resuelto por el Superior
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, quien
confirmó el auto que negó la orden de pago.____________

22/11/2022 1
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1100131 03 049 Ordinario
2021 00449

JUAN EUSTACIO TORRES ACERO INVERSIONES ALIS LTDA. Auto pone en conocimiento
- No se tienen en cuenta las notificaciones allegadas, en virtud, 
que, lo que se envió fue la notificación de que trata el artículo 
291 del C.G.P., amén que, en dicha comunicación, se indica 
que el juzgado de origen es el 44 Civil Municipal de esta ciudad, 
lo que no corresponde a la realidad. - La foto de la valla, 
incorpórese a los autos, una vez se acredite la inscripción de la 
demanda, se resolverá lo pertinente. - 
Incorpórese a los autos, las comunicaciones allegada por la 
UARIV y la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, téngase en cuenta en su oportunidad procesal. En

22/11/2022 1

1100131 03 049 Expropiación
2021 00740

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI

FABIAN JULIO JULIO Auto obedézcase y cúmplase
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, quien 
radicó la competencia en este Despacho Judicial. Por ende, se 
AVOCA el conocimiento de este asunto.

22/11/2022 1

1100131 03 049 Expropiación
2021 00740

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA-ANI

FABIAN JULIO JULIO Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Expropiación
2022 00113

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI

NELLY BUSTOS Auto obedézcase y cúmplase
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, quien 
declaró competente a este despacho, para conocer del 
presente asunto. Avóquese el conocimiento del presente 
proceso.

22/11/2022 1

1100131 03 049 Expropiación
2022 00113

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI

NELLY BUSTOS Auto ordena oficiar
Líbrese oficio al Juzgado de origen, con el objeto que nos 
remitan la actuación surtida, en original, igualmente para que 
libren oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
colocando a disposición de este despacho la medida cautelar e, 
igualmente para que previa conversión, pongan a disposición 
de este juzgado, los dineros consignados para el pago de la 
indemnización. - Se REQUIERE a la parte actora, con el fin que 
preste la colaboración necesaria, para que se cumpla con lo 
aquí ordenado.

22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A.
2022 00168

FABIO ANDRÉS CORTES AMAYA Agregúese a autos
- Incorpórese a los autos los originales de los documentos base 
de la ejecución. - Una vez se acredite el envío del aviso de 
notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. al señor 
FABIO ANDRÉS CORTÉS AMAYA, se resolverá lo pertinente.

22/11/2022 1

1100131 03 049 Divisorios
2022 00464

AURA VICTORIA GUTIERREZ RABA JORGE EDUARDO GUTIERREZ LEMUS Auto inadmite demanda 22/11/2022 1
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1100131 03 049 Ejecutivo con Título BANCO PICHINCHA S.A.
2022 00468

JUAN CARLOS ÁLVAREZ RUBIO Auto inadmite demanda 22/11/2022 1Hipotecario

1100131 03 049 Ordinario
2022 00472

CARMEN MARIA GENES OVIEDO ELITE TRANSPORT SAS Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ordinario
2022 00474

MARIELA GALLO VIUDA DE PEREZ MARIA ANGELA ROMERO ACERO
Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ordinario
2022 00475

ANA MARIA GARCIA GARCIA PERSONAS INDETERMINADAS Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Singular
2022 00476

BANCO CAJA SOCIAL S. A. NUTRINDUSTRIALES S.A.S. Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Singular
2022 00477

MANUCHAR COLOMBIA CIA 
LIMITADA

C.l. VIKUDHA ANDINA S. A. S. Auto niega mandamiento ejecutivo 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Singular JULIO ANTONIO BINILLA FORERO MARIA EUGENIA BONILLA FORERO
2022 00482 Auto libra mandamiento ejecutivo 22/11/2022 1

2022 31004829 E^ecutiv0 Sin9ular JUÜ0 ANTONIO BINILLA FORERO MARIA EUGENIA BONILLA FORERO Auto decreta medida cautelar 22/11/2022 1

1100131 03 049 Abreviado
2022 00483

IGLESIA DE DIOS PENTECOSTAL JOSE LUIS ALVAREZ MORENO
MOVIMIENTO INTERNACIONAL EN
COLOMBIA

Auto pone en conocimiento
Atendiendo el informe secretarial anterior que precisa el error 
en que se incurrió al consignar el número de radicación 
correspondiente a otro proceso, el Despacho se aparta de lo 
decidido en la providencia acabada de notificar y en auto de la 
fecha se dará trámite a la acción.

22/11/2022 1

1100131 03 049 Abreviado
2022 00483

IGLESIA DE DIOS PENTECOSTAL JOSE LUIS ALVAREZ MORENO
MOVIMIENTO INTERNACIONAL EN
COLOMBIA

Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A.
2022 00492

SERVICIOS INTEGRALES E 
INVERSIONES DE COLOMBIA SAS Auto niega mandamiento ejecutivo 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo con Título BANCO DE BOGOTA S.A.
2022 00500

ANGEL ANTONIO RODRIGUEZ MOLINA Auto niega mandamiento ejecutivo 22/11/2022 1Hipotecario

1100131 03 049 Ordinario
2022 00502

BLANCA LUZ VALENCIA VALENCIA NOLBERTO QUINTERO FLOREZ
Auto inadmite demanda 22/11/2022 1
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1100131 03 049 Abreviado
2022 00506

ANA SILVIA VARELA HERRERA CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL LAS PALMAS Auto rechaza demanda

Devuélvanse las diligencias al Juzgado 41 Civil Municipal de la 
ciudad, para lo de su cargo.

22/11/2022 1

1100131 03 049 Ordinario
2022 00510

JOSE ANTONIO LAURENS VARGAS ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA Y
EL CONYUGE Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Mixto
2022 00514

YAROL DAVID GONZALEZ MENDEZ CHRISTIAN FABIAN GONZALEZ ROJAS Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ordinario
2022 00516

YOHANNA KATHERINE QUIMBAYA GERMAN MONTEALEGRE VARGAS 
CABRERA Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Expropiación
2022 00520

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA -ANI

LUIS MIGUEL ORTEGA NIETO Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Mixto
2022 00522

JOSE LIBARDO TRUJILLO MARTINEZ JORGE ELIECER TRUJILLO MARTINEZ Auto inadmite demanda 22/11/2022 1

1100131 03 049 Ordinario
2022 00531

TECNICOS EN SERICIOS 
ESTRUCTURALES E INGENIERIA

INSERVEN S.A.S. Auto rechaza demanda
por competencia jurisdiccional el conocimiento del presente 
trámite. - Remítase el presente expediente al Centro de 
Servicios Administrativos de Iso Juzgados Administrativos - 
Reparto-

22/11/2022 1
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-DEL PROCESO Y PÁák NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
Y^LlA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL

N.O

ó,V
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENER 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

23/11/2022

MARGARITA ROSA OYOLA GARCIA
SECRETARIO


